
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 

PRÁCTICA de VOLUNTARIADO 
(Con reconocimiento de práctica de extensión de educación experiencial) 

 
FICHA PARA INCORPORACIÓN DEL VOLUNTARIADO  A 

PROYECTOS Y/O PROGRAMAS DE EXTENSIÓN. 
 
 
 

1- Solicitud de convocatoria. 
Información para difusiòn de la convocatoria. 

 
 
TITULO DEL PROYECTO: “Promoción de la adquisición de capacidades locales para la 
vigilancia y control de mosquitos vectores de enfermedades virales en la localidad de 
Franck” 
 
DIRECCIÓN A CARGO DE: Dra. Gabriela Micheloud. 
U.A: Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas. 
 
 
Breve descripción del proyecto: 
Describir en pocas palabras el tema central del proyecto. 

 

Este proyecto tiene como objetivo capacitar a habitantes de la comuna de Franck, situada 

en el departamento Las Colonias de la provincia de Santa Fe, en el monitoreo de las 

poblaciones del mosquito Aedes aegypti, vector de los virus Dengue, Zika y 

Chikungunya, así como conocer la dinámica poblacional de este insecto en dicha 

localidad. Se trabajará junto a agentes de la comuna y la EETP Nº 298 para realizar una 

vigilancia sistemática de las poblaciones del vector a lo largo de dos años consecutivos. 

Al mismo tiempo, se organizarán talleres y jornadas con el objetivo de brindar 

información sobre la temática y, de esta manera, promover cambios conductuales que 

tiendan a disminuir la proliferación de este mosquito y, por ende, evitar el riesgo de un 

brote de Dengue, Zika o fiebre Chikungunya. 

 
 
Perfil del Voluntario/a: 
Requisitos generales y/o académicos. (Ej: Conocimientos que deben acreditar, ser estudiante de la carrera, cantidad de materias 

aprobadas,  tener conocimientos de, etc.)  
 

 

Estudiante avanzado de la carrera de Licenciatura en Saneamiento Ambiental (tercer 

ciclo) y/o Licenciatura en Biodiversidad (segundo ciclo).  

Se tendrá especial consideración por aquellos estudiantes oriundos y/o residentes en la 

localidad de Franck, departamento Las Colonias, provincia de Santa Fe. 

 

 
 
 

 
 
 



 

2-  PLAN DE ACTIVIDADES 
 

1. El Docente, elaborará un plan de tareas para el logro de las competencias que 

se propone alcanzar. 

2. El plan de tareas comprenderá: 

A. Nombre y apellido del docente- tutor: Dra. Gabriela Micheloud 

B. Nombre y apellido voluntario/a (este punto se completa en caso que el 

equipo ya cuente con Volunatrios/as trabajando): ------------------------------ 

C. Proyecto/propuesta en el que participa: “Promoción de la adquisición de 

capacidades locales para la vigilancia y control de mosquitos vectores 

de enfermedades virales en la localidad de Franck”.                                                                 

                                                                                          

D. Actividades: 

• Enunciar las actividades que el Voluntario/a llevará a cabo en 

el transcurso de la Práctica.  

 

Actividades desarrolladas 

2º año de proyecto 

Meses y horas Total de 

horas de 

práctica 

1 

hs 

2 

hs 

3 

hs 

4 

hs 

5 

hs 

6 

hs 

7 

hs 

8 

hs 

9 

hs 

10 

hs 

11 

hs 

12 

hs 

 

Capacitación- Formación   

 

2 

 

 

2 

          

 

4 

- Entrenamiento en el 

procesamiento de los 

resultados del muestreo 

realizado 

- Capacitación en la 

comunicación de los 

resultados obtenidos a partir 

del muestreo. 

    

 

2 

 

 

2 

        

 

4 

Actividades en territorio          

 

 

5 

    

 

 

5 

 

- Participación activa en el 

dictado del curso-taller final 

dirigido a los estudiantes y 

docentes de la EETP Nº298 

de la localidad de Franck. 



 

 

- Colaboración en la 

organización del trabajo de 

muestreo y procesamiento 

de las muestras obtenidas. 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

22 

- Referentes inmediatos de 

los estudiantes que 

participen en las tareas de 

muestreo, procesamiento 

de los datos y comunicación 

de los resultados. 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los voluntarios/as deberán cumplimentar un mínimo de 45 horas reloj  para su 

reconocimiento académico; haber cumplido con la entrega de los 

correspondientes informes de evaluación y autoevaluación solicitados desde la 

Secretaría  de Extensión. 

En el caso de los proyectos que tengan una duración de dos años se podrá hacer 

otra convocatoria a voluntariado. 

 


